
NUM. 167.—SABADO 16 DE JULIO DE 1892

DE LÀ

? a a^îa alâ as aQaaasa-
^ leÿu obligarán en la Femnevla, itlat Baleara yCa- 

"®’^ áloe veinte diae de «< proinvlgaei6te,ti œ aïosnoae 
**J*^>eiere otra cota.

. ^entien^e ÀedU la prontnlgaiMn ai día en gw tennmela 
*'“«’«ôn de la leyen la Gioïtà oficial.

(Aw. 1.® Dit Ci^DIOO CIVIL ViaEHT>).

arSCRICIÔN PARTICULAR
Su Córdoba: Ua mes, 8 prêtas.—Trimestre, 8,25.—Sais meses, 

18,69_UB #Co. ¿8.
FoRRA ai CÔaDOEi: Ua mes, 1 peeetu.—Trimestre, 11,26.—S eu 

meses, 22,60.—Un efio, 46.
Número suelto, 88 céats. de pasete.

«B POBLICA TODOS LOS DlU, UCBPTO LM DOM [MSOS

Lœ Leya, Ardena y anuncios gwc te wanden publicar m 
lot Bot ETUI 10 Ofioislu sa kan de ranitiral Jefe politico 
rapcctwo, por cuyo conducto se potarán á tos editora de let 
mencionados peribdicot. (Obdbhbs ae 2 oi Abul, ca 8 t21 
»1 OoTOBH DB 1854.)

^''Btldenda del ConeeJo de Ministros.

(Qaeeta del die 18.)
^8. JIM. el Rby y le Rkika Regente 

^^ D. G.), y Angosta Real Familia 

'’ontin^an en esta Corto sin novedad 

®’^ 80 importante salad.

GOBIERNO CIVIL
08 LA

^HOVINCIA DE CORDOBA

CIRCULAR

NÓMIHaS

■let y^**^'^^^'æ‘^^i^'Ordenador de pagos 
t6l ^'^'^^^rio do la Gobernaoión, en

*1® iloy, me dice;
*ste V' ^ '^ ofioinas dependientes de 
presta ’^**^^^®**^ ^°'^”^®''^ ^*^’®**^®®» 
"tal actual, con el descuento
^8t ^*?^ ^^^' ^®“drán presente Roal 
^ d'^'*°****^** P^^Üc^da en la Oaceta del 

^ *8to mes.
'®- 8« ?^^’°“®^*^Q pí'r oapitulos y artíon- 
(H. *’'* oon arreglo á la ley de pre 
'®ta^^’^'* ®^*'® ^¡^“i^^ ^^® ^®^ ^ * ^®*

iloj ^^^^^ ^* 3. com QU io arlo asi á to- 
Qo|j^ J®í«» de las depeudeuoiaa de 

j^ “ación en esa provinoia.„
1^*®“ efi**-^ ^^ ^^® oaber on este perió- 
***'®“to''**' ^®’^’^ ®^ “^® exacto Campli- 
'^“ af ^°*^ ^°^ Jefes de las quo so ha- 
*^®* deV^^** ^ dicho Ministerio,y Alcat- 
dojjj^ °'* Peebles de esta provincia en 
*’’ «at/*'*^” ompieados cayos habe- 
'''’®“to ^ ®®j®*“’ kl mencionado des-

d“ba 15 ,jg Julio de i892.

El Gobernador, 
^^^.^^^^^^^^^^^tonio Castañón y Faes

**inÍ8terio da Hacienda

^“ a ^®^^ DECRETOS 

®“ibre de Mi Augusto Hijo el

Rav D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en doderar cesante, con el 
haber que por clasificación le correa- 
ponda, à D. Bartolomé Gómez Bello, 
Uelegado^e Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Dado en Palacio é doce de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos.—MA
RÍA CRISTINA.—El Ministro de Ha
cienda, Juan de la Concha Casta-ñeda,

En nombre de Mi Angusto Hijo al 
Rey don Alfonso XIXI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Córdoba, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, à D. Pedro Alcánta
ra Cabezas y Montemayor, que lo es 
en la de Sevilla, con igual categoría.

Dado en Palacio A doce de Julio de 
mil ochocientos noventa y dos. —MA
RÍA CRISTINA.-El Ministro de Ha- 
oienda, Juam tie la Concha Castañeda.

Ministerio de Estado

CANCILLERIA (X)

La participación en el servicio de 
cajas con valor declarado se halla limi
tada h los cambios eatre los paites ad
heridos, cuyas Adminiatraoioues están 
de acuerdo para establecer este servi
cio en sus relaciones reciprocas.

2. El peso máximum de las cajas 
se ha fijado en un kilógramo por envío.

S. Las diferentes Administraciones 
en sus relaciones respectivas, tendrán 
la facultad de determinar un máximum 
de declaración de valor, que en ningún 
caso podrá ser inferior á 10.000 fran
cos por envió, teniéndose entendido 
que las diferentes Administraciones 
que intervengan en el transporte, no 
son responsables de mayor suma que la 
de que como máximum han adoptado 
respeotivamente.

4. Las cartas y las cajas expedidas 
con declaración de valor, pueden ser

1 Véase el Bolktim del dis 12. 

gravadas con reembolso hasta el im
porte debCX) francos, en las condiciones 
admitidas por el art, 7? del Convenio 

oión de destino un porte de 50 cénti
mos por cada envío, y si hay tugar á 
ello, á cada una de las Administracio
nes que participan del transporte terri
torial intermediario-La Administración 
de origen debe pagar, además, si ocu
rre el caso, un porte de un franco á 
cada una de las Administraciones que 
toman parte en el transporte marítimo 
intermediario.

3. Además de estos gastos y portes,

principal.
Articulo 2.®

X. La libertad de tránsito se halla 
garantida en el territorio de cada uno 
de loa países adheridos, y la responsa
bilidad de las Administraciones que 
tornan parte en este transporte se halla 
comprendida dentro de loa limites que 
se determinan en el articulo Xl que 
sigue.

Será igualmente libre el trasporte 
marítimo efectuado ó asegurado por 
las Administraciones de los países ad
heridos, siempre que catas Administra
ciones pneden aceptar la respouaabili- 
dad de los valores á bordo da los bu
ques correos ó de buques cualesquiera 
de que hagan oso.

2, A no mediar acuerdo en contra
rio entre los Administraciones de origen 
y de destino, la transmisión de los va
lorea declarados entre paisas no limí
trofes, se hará al descubierto y por las 
visa utilizadas para el envío de la co
rrespondencia ordinaria.

3. El cambio de cartas y de cajas 
conteniendo valores declarados entre 
dos países que utilicen, para sus rela
ciones ordinarias, la mediación de uno 
ó de varios paisesque no pf rtioipen del 
presente acuerdo, ó mediante servicios 
marítimos exentos de responsabilidad, J 
se sujetará á las medidas especiales que 
adopten l^s Adminiatraoioues de los 
países de origen y de destino, tales co
mo el empleo de una vía indirecta, la 
remisión en pliegos cerrados, etc.

Articulo 8.®

X. Los gastos de tránsito previstos 
por al art. 4.° del Convenio principal, 
son pagaderos por la Administración 
de origen á las Administraciones que 
toman parte en el transporte interme
diario, al descubierto ó en pliegos ce
rrados de cartas conteniendo valores 
declarados.

2, La Administración de origen 
que expida cajas con valores declara
dos, deberá satisfacerá la Administra-

1a Administración del pais de origen 
será deudora, á título de derecho de 
seguro, á la Administración del país de 
destino, y si hubiere lugar, á cada una 
de los Administraciones que interven
gan en el tránsito territorial con res
ponsabilidad, de un derecho propor
cional de 5 céntimos por cada suma de 
300 francos ó tracción de 300 francos 
declarados.

4. Además, si hubiere transporte 
msrltimo, con Ia misma garantía, la 
Administraoión de origen es deudora 
á cada una de Ias Administraciones que 
tomen parta en este transporte, de un 
derecho de seguro marítimo de XO cén
timos por coda suma de 300 francos ó 
fracción de 300 francos declarados.

Artículo t®
I. El porte de las cartas y cajas 

conteniendo valores declarados, deberá 
ser pagado próviameote, y se compon
drá:

1 .® Para las cartas del porte y del 
derecho fijo aplicables á una carta cer
tificada del mismo peso y para el mis
mo destino, porte y derecho que oo- 
rresponden por entero á Ia Administra
ción remitente, para las cajas, de un 
porte de 50 céntimos por cada país que 
lome parte en el transporte territorial, 
y, si ocurriere el caso, de un porte de 
un franco por cada país que tomé par
te en ei transporte marítimo.

2 .® Pera las cartas y Ias cajas, de 
un derecho proporcional de seguro, 
calculado por cada 300 francos ó frac
ción de 300 francos declarados, á razón 
de 10 céntimos pura los países limítro
fes ó unidos entre si por un servicie 
marítimo directo, y á razón de 25 cén
timos para los demás países, añadiendo 

1
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n há logar en ambos grsob, el derecho 
de segara marítimo previsto por el úl
timo párrafo del arfe. 3? qae precede.

Sin embargo, como medida transi
toria, se reserva à cada una de las par
tee contratantes, teniendo en cuenta 
sus oonvenienoias monetarias ú otras, 
la facultad de percibír nn derecho dis 
tinto del indicado anteriormente, siem
pre que este derecho no exceda del 1)2 
por 100 de la cantidad declarada.

2. El remitente de nn envío que 
contenga valores declarados, recibirá 
gratuitsmente, en el momento de ve 
rificar el depósito, un recibo sumario 
del envío.

3. Queda formalmente convenido 
que, salvo el caso de reexpedición pre
visto por el párrafo segundo del arti
culo 9.° que sigue, las cartas y las cajas 
que contengan valores declarados no 
podrán ser gravadas, á cargo de los 
destinatarios, con ningún derecho pos
tal, á no ser el de entrega á domicilio, 
el á ello hubiera lugar.

Articulo 6.*
Las cartas de valor declarado cam

biadas entre sí por las Administracio
nes de Correos, se admitirán á la fran
quicia de porte y de derecho de se
guro en las condiciones determinadas 
por el art. 11, párrafo segundo del Con
venio principal.

Articulo 6.®
1. El remitente de nn envío que 

contenga valores declarados, podrá 
obtener en las condiciones determina
das por el art. 6? del Convenio princi
pal, en lo que hace referencia á los ob
jetos certificados, que se le dé aviso de 
la entrega del envío al destinatario.

2. El producto del derecho aplica
ble á los avisos de recibo, corresponde 
por entero á la Administración del 
país de origen.

Artioulo 7.“
1. El remitente de nn envío de va

lores declarados, podrá retirarle del 
servicio ó hacer que se modifique su 
dirección para reexpedír este envío, 
bien á lo interior del país de destino 
primitivo bien á cualquiera de los paí
ses contratantes, en tanto que no se 
haya entregado al destinatario, en las 
condiciones y bajo las reservas deter
minadas para la correspondencia ordí 
naris y certificada por el artículo 9.° 
del convenio principal. Este derecho 
está limitado, en lo qne se refiere à la 
modificación de la dirección, á los en
víos cuya declaración no exceda de 
500 francos,

2. Podrá asimismo pedir el envío 
á domicilio por medio de un portador 
especial, en el momento de la llegada, 
en los condiciones y bajo las reservas 
marcadas por el art. 13 del mencionado 
Con venio.

Sin embargo, queda reservado á la 
Administración del lugar de destino el 
derecho de remitír por propio un aviso 
de llegada del envío, en lugar del en
vío mismo, cuando sus reglamentos in
teriores lo permitan.

Artioulo 8,®
1. Queda prohibida la declaración 

fraudulenta de valores superiores á los 
realmente incluidos en una carta ó en 
una caja.

En el coso de declaración fraudulen

ta de esta naturaleza, el remitente per
derá todo derecho á indemnización, 
sin perjuicio de las diligencias judiciales 
que pueda permitir la legislación del 
país de origen.

2. Queda igualmente prohibido in
cluir en las cajas con valores declara
dos, cartas ó notas que puedan oonsi- 
derarse como correspondencia, mone
das de uso corriente, billetes de Banco 
ó cualesquiera valores al portador, tí
tulos y objetos que entran en la cate
goría de papeles de negocios,

No se dará curso á loa objetos que se 
hallan sujetos á esta prohibición.

Artlcuio 9,“
1. Una carta ó caja de valores de> 

clarados que se reexpida por variación 
de domicilio del destinatario dentro 
del país de destino, no devengará por
te alguno suplementario.

2. En caso de reexpedición para 
uno de los países contratantes distinto 
del pais de destino, los derechos de se
guros marcados por loa párrafos terce
ro y cuarto del art. 3.° det presente 
acuerdo, se percibirán del destinatario 
por concepto de reexpedición, á favor 
de cada una de las Administraciones 
que tomen parte en el nuevo transpor
te. Si se tratase de una caja con valores 
declarados, se percibirá además el por
te señalado en el párrafo segando del 
art. S." antes indicado.

3. La reexpedición de un envío por 
dirección equivocada ó por quedar so
brante, no dará lugar al percibo de por
te suplementario á cargo del público.

Articule 10.
1. Las cajas con valores declarados 

se hallan sujetas á la legislación del 
país de origen ó de destino, en lo que 
se refiere en la exportación á la resti
tución de derechos de garantía, y en 
la importación, al ejercicio de la ins
pección de la garantía y de Aduanas.

2. Los derechos fiscales y gastos 
de reconocimiento exigibles á la im
portación, serán percibidos de los des
tinatarios en el momento de la distri
bución. Sí á consecuencia de cambio de 
domioilio del destinatario, de negares 
á recibír el envío ó causa cualquiera, 
se reexpidiese una caja de valor decla
rado á otro país que toma de otra parte 
en el cambio ó se devolviese ai país de 
origen, los gastos de qae se trate, que 
no son reembolsables á la reexporta
ción, se repetirán de Administración á 
otra Administración para ser cobrados 
del destinatario ó del expedidor.

Artículo 11.

1. Salvo el caso de fuerza mayor, 
cuando una carta ó caja que-coatuviera 
valores declarados haya sido extravia
da, sustraído su contenido ó deteriora
da, el remitente ó à petición suya, el 
destinatario, tendrá derecho á una in
demnización correspondiente al impor
te real de la pérdida, de la sustracción ó 
del deterioro, á no ser que el daño hu 
hiere sido ocasionado por falta ó negli
gencia del remitente, ó provenga de la 
naturaleza del objeto, y no excediendo 
la indemnización en ningún caso de la 
suma declarada.

2. Los países dispuestos á Ia acep
tación de los riesgos que pudiera oca
sionar la fuerza mayor, se hallan auto

rizados á percibir por este concepto una 
sobretasa, dentro de los límites marca
dos por el último del párrafo primero 
del art. 4.° del presente acnerdo.

3. La obligación de pagar la in
demnización incumbirá á la Adminis
tración de la cual dependa la oficina 
expedidora. Se reserva á esta Adminis
tración el recurso contra la Administra
ción responsable, es decír, contra la 
Administración en cuyo territorio ó ser
vicio haya tenido lugar la pérdida ó 
sastracoión,

En caso de que la Administración 
responsable hubiese notificado á la Ad
ministración remitente que no efectua
ría el pago, deberá reintegrar á esta 
última Administración de los gastos 
que fueran consecuencia de no efectuar 
el pago.

4. Hasta que se pruebe lo contra
rio, la responsabilidad afectará á la 
Administración que, habiendo recibi
do el objeto sin hacer observaciones, 
□o pueda comprobar su entrega al des- 
tinario nisiá ello hubiese lugar,la trans
misión regalar á otra Administración.

5. El pago de la indemnizacióu por 
la Administración remitente deberá te- 
uer lugar á la brevedad posible, y lo 
más tarde, dentro del plazo de nn año 
á contar desde el dja de la reclamación. 
La Administración responajable estará 
obligada á reembolsar sin retraso, me
diante una letra de cambio ó de un 
giro por correo, á la Administración 
remitente, el importe de la indemniza
ción pagada por ésta.

6. Queda entendido que no se ad
mitirá la reclamación sino dentro del 
plazo de un sfio, á contar desde el día 
del depósito en el correo de la carta 
con declaración; pasado este plazo, el 
reclamante no tendrá derecho á indem
nización alguna.

7. La Administración que abone el 
importe de los valores declarados que 
no hubiesen llegado á en destino será 
subrogada en todos los derechos del 
propietario.

8. Sí la pérdida, BUstracoión ó de
terioro, hubiese tenido lugar en el tra
yecto entre las oficinas de cambio de 
dos países limítrofes, sin que sea posi
ble precisar en cuál de los dos territo
rios se haya verificado el hecho, las dos 
Administraciones en cuestión sufrirán 
el perjuicio por mitad.

Igual regla deberá seguirse en el ca
so de cambio en despachos cerrados, 
si la pérdida, sustracoión ó deterioro 
hubiese tenido lugar en el territorio ó 
en el servicio de una Administración 
intermediaria irresponsable.

9. Las Administraciones dejarán 
de ser responsables de los valores de
clarados contenidos en los envíos, cu 
yos interesados hayan dado recibo.

Articulo 12
1. Se reconoce á cada país el dere

cho de aplicar á los envíos que con
tienen valores declarados con destino 
ó procedentes de otros países, sus le
yes ó reglamentos interiores, mientras 
no hayan sido derogados por el presen
te Acuerde,

2, Las estipulaciones del presente 
Acuerdo no restringen el derecho de 
Ias partes contratantes de mantener ó 
establecer acuerdos especiales,así como 

de sostener y adopter uniones más es
trechas con objeto de mejorar el servi
cio de cartas y cajas oontouiende valo
res declarados.

Artículo 13
Cada una de las Administraciones 

de los países contratantes podrá, en 
circunstancias extraordinarias que jue* 
tífiquen la resolución, suspender tem* 
poralmente el servicio de valores de
clarados, tanto para Ia expedición co
mo para la recepción, y de una mane' 
ra general ó parcial, á condición de 
avisado inmediatamente, por telégr^® 
si fuese necesario, á la Administración 
ó á las Administraciones interesadas,

Artículo 14
Los países de la Unión que no hayan 

suscrito el presente Acuerdo, podrán 
adherírse á él á so solicitud y en la for 
ma prescrita por el art. 24 del Oenve 
nío principal en lo referente á las a 
hesíones á la Unión postal universal.

Articulo 13
Las Adminíetraoiones de Correos de 

los países contratantes reglamentaran 
la forma y modo de la transmisión ® 
cartas y cajas que contengan valore® 
declarados, y adoptarán todas las de 
más medidas de detalle ó de orden o^í 
oesarias para asegurar la ejeoooión e 
presente Acuerdo.

Articulo 16
1. En el intérvalo que medie en^e 

las reuniones á que se refiere el art 
del Convenio prinoipal, la ^^“^^^^g 
traoión de Correos do oualquiom de 
países contratantes tendrá el derec 
de dirigir á las demás Admíni8ttn^^ 
aes par ti oí pan tes, por medio de la 
oiaa internacional, proposiciones r^^^^ 
tivas ai servicio de cartas y cajos 
valores declarados, ^

2, Toda proposición se n®'“®**^^j, 
procedimiento marcado en el pórr 
segundo del artículo 26 del OonV®^ 

prinoipal. . ^
3. Para que estas P^®P®^í°^^'^gj. 

sean ejecutorias deberán reunir, 
'’®^* -80 

1 .’ La unanimidad de votos, «J ^^ 
trata de la Adición de nuevos a^ ^^., 
los ó de la modificación de las ‘^'®P'^^j 
oiones del presenta artículo y ^® 
articulos l.“, 2.0, 3.’ 4.“ 6.°, 7-". ^ ' 

2 .” Las dos terceree partes do ^^ 
tos, si se trata de la modifico®’®” 
tos disposiciones del presente ^ ^o 
que no sean las de los artículos 1- 
3.“.4.’>, S.’, 7.’, U, 16 y 17; ^ 

3* La simple mayoría absolu ^,^ 
se trata de la interpretación de lo* ^^^ 
posiciones doljpresente Acuerdo, ® ^^ 
el caso de litigio previsto por el *'' ‘ 
del Convenio principal; ^^j.¿j¡ 

4 .’ Las resoluciones válido® ^^^^^ 
sancionadas en los dos primeros 
por una declaración diplo®^*’'®®' '^¡, 
el tercero, por una notificación o ^. 
nistrativa en la forma indicada 

sí*

art. 26 del Convento prinoipab .^j 
5,’ Toda modificación ó fes® j^js 

adoptada, no será ejecutoria s*®® 
meses después á lo menos de ha 
do notificada.

Se continn®^^
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aosíiao as ila aiysáaa
Quinta Sección.™Junta calificadora de aspirantes á desttaos cilles

Sslacíóa de loa deatinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Seales órdenes de 81 

de Marzo y 23 de SeptiembreMci año anterior, expedidas por la Preeidenoia del Consejo de Sfinistroa

- (Cottcíiistón)

'2 o

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
C3

‘ñ QUATITIOAOIONSS . t Condicione».
2 o 

tiD CLASE DE DESTINO SUELDO PUNZAS
I rvt' V DEMÁS VENTAJAS espeoialeá
Sí o

Capitanía gbnejul uk qrAnada

84 "ln^gado de primera instanoia ¿ instracción dé Mon-
tefrfo L* Alguacil 4S0o5 delegación de Hacienda de Granada,—Partido de
Albuñol 3.'. Administrador 1260 - 3000

Idam.r—Idem de Aihaina 3.‘ Idem . 1260 3000Oí
88 Idem.—Idem de Onadix 3.“ Idem 1260 3000

Idem,—Idem de HuÓsuar 3,’ Ídem . 1260 n ' 3000
Idem.—Idem de IznaliOz 3.‘ Idam'i, ;i}q . .1260 ' 3000
Idem.—Idem de Montefrío 9.‘ Idem- - — ■ 1250 3000

9203
^em,— Idem de Orgiva 
Idem.—Idem de Santafé

3/
3.‘

Idem -
Idem ,

1260
1280

n 3000
,8000VQ Idem.—Idem de Ugíjar 3.“ Idcuj 1260 n 3000

Idem de Almería,—Idem da Berja 3.* Idem - . 1260 3000
9ft Idem.—Idem de Canjayar 3.» Idem 1?8O .8000 y,
S7 Idem.—Idem de Gergal 3.‘ Idem • ; 1260 n 3000

Idem.—Idem de Huércal Overa 3.’ Idem . 1260 3000
Idemi—Idem de Paróhena 3.* Idem 1260 3000

ico Idem.—Idem de Sorbas 
Idem.—Idem de Vélez Babio

3,“
3.*

Idem
Idem •

1260
1260

rt 3000 '
3000

. J» . .
Idem.—Idem de Vera 3.‘ Idem 1260 n 3000 n

lúa
CaPITANIÁ GENEKAL DE VALENCIA

M'

doígado de primera instancia de Alcaraz (Albacete) 1.» Alguacil Derechos aranee-
103 Ayuntamiento de Valencia.—Besguardo de coñeamos 2.» Interventor de fábricas, nú-

larius T» ’

104 
lOEi Idea L*

. mero 43
Vigil an te,, núm. 211

.999
2'10 pts. diar.

>

106 Idea 1.’ Idem, núm. 246
Idem, nám, 179

2'10 pts. diar.
107 Idea X.‘ 210 pte. diar.
108 Idem 1.» Idem, núm. 406 2‘10 pts. diar. 4 tíB. • . , ;
109 Idem l.“ Idem, núm. 120 2*10 pts. diar. Ser mayores - da
uo ■Idem 1.* - Idem,- núm. 471 ■2'10 pta. diar. « 20 años de edad,
Ul Idem 1? Idem,4iúm, 221 , 2'10 pta. diar. H y no exceder de
112 idem 1? Idem, núm. 60 2*10 pta, diar. jj la de cincuenta
113 Idem 

idea 
Idem 
Idem

1.’ Idem, nám. 496 210 pta, diar. n
114 !.• Idem, núm. 492 ; . .2‘.IO pta. diar. n
116 I.* Idem, núm. 42.5 . 2*10 pts. diar. »
116 !.• Idem, nuce.-442, ■ • :2‘1Q'pte. diar. « h D
117 Ayuntamiento de Valencia l.“ Guardia municipal núm. 69 820 n n
118 idem.— Archivo 2.* PorteiO 760 rt
119 Ayuntamiento de Mula (Murcia) 3.^ Escribiente de la Secretaría 660 . jf
120 
'121

idem 1.* Sereno 466 26
Idem 2.» Administrador de! Hospital 125

n123 ®em de Villarrobledo (Albacete) S? Inspector de policía .. 821 26 «
bias pdblicaá de Valencia.—Carreteras del Estado 1,* Peón caminero 2 ptas. diarias u o De veinte á cuaren-

te años de edad,
; sin impedimento 
físico parael tra-

123 TI 626
bajo.

134 uiversidad literaria de Valencia 1* Mozo segundo » 9 ' ■

125 Aynntaujjgjjj.^ de Calasparra (Mursia) 1* Sereno y voz pública 640 n. '19
126 L* Guardia municipal 604 »
127 dem de Alcaraz (Albacete) 1? Depositario de fondos 696 “*'

■••uem 1.‘ Guardia municipal tempo-
466 2b128

139

roro n ■
Idem de San Juan (Alicante) ¡
IUputaoión provincial de Valencia.—Carreteras pro-

1."
1."

Guardia municipal 
ídem

700
700,

n n
n

»

Deveinteáodaren-^‘Uoiales 1/ Peón caminero 730
ta años de edad, 

. sin impedimento
físico para el tra-

130 Ayuntamiento de La Gineta (Albacete) 1." Aposentador 100
bajo.

»
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Notás. 1? Las inatanoias soHoi- 
Undo los destinas que se ananoian han 
de tener entrada en este Ministerio 
basta el día 30 de Julio.

2 .* Los aspirantes á alguún desti
no de los que se pnbUoan en esta rela
ción y que lo hayan solicitado anterior
mente deberán promover nuevas ins- 
tanoias, pues éstas sólo tienen efecto 
en el mea en que se anuncia el destino 
aolioitado.

3 .* Los que habiendo obtenido desti
no soliciten otro, deberán acompafiar 
á sus instancias nuevas copias de sus 
documentos, extendidas en papel de 
oficio.

4 .* Loa individuos que estando em
pleados oeseu en su destino para solici
tar otro, deberán aoorapa fiar certifica
do dal Jefe de la dependencia, en que 
conste la cansa de la cesantía,

6.* Para solicitar destinos de S,* y 
4." categoría, deberán acompafiar los 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese posee el interesado conocimien
tos superiores á los que se cursen en 
la# Escuelas regimentales, con nota de 
áuenc para los primeros y de muy iweno 
para los segundos; debiendo expedir 
dicho certificado para los sargentos en 
activo la Junta del cuerpo, y para los 
licenciados la del distrito de su residen
cia, según preceptúan los artículos 14 
y 15 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1886.

6." Las certifioaoionea para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
en las filas, y después de licenciados 
han de ser expedidas por las Autorida
des militares, con sujeción á lo dispues
to en el citado art. 14, confirmado en 
Real orden expedida por la Presiden 
cia del Consejo de Ministros en 20 de 
Mayo último.

AnvuTEMCiÁ. Para evitar sensibles 
confusiones es indispensable que los 
solicitantes expresen en sus instancias, 
además de loa nombres de los destinos 
que solicitan el número de orden con 
que aquellos están aeñaladoe al margen 
izquierdo de la presente relación,

Madrid 28 de Junio de 1892.

Agencia ejecutiva de contribuciones 
DE CABRA 

— (.•.)— 
Número 1934

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
D, Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de Ia Hacienda. 

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 8 del actual, en el expediente general de apremio que se signe en este dis
trito por débitos de la contribución Territorial, correspondientes al afin de 1890 
à 1891, se sacan à pública subasta per primera vez los bienes inmuebles que á 
continnaoión se expresan:

Comisaria de Guerra de La Rambla

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez
Núm. 1943

Don Juan Gómez Torres, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el reparto de la 

contribución Territorial respective al 
corriente aflo económico, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de diez 
días, á fin de que los contribuyentes 
puedan hacer cuantas reclamaciones 
tengan á bien; advirtiéndoles de que 
trascurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Fernán Núñez 11 de Julio de 1692, 
—Juan Gómez Torrea.

Í Número

de

orden

DEBITO 
por 

principal, 
recargos 
y costas

Pts. Ots.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Y FINCAS QOB sa SUBASTAN CON KIPHESION

DE DAS CABOAS PBEFEBENTES CONOOIDAS

VALOBACION

deducidas

cargas

Pts. Ota.

638 64 02 Don Francisco García Espinosa.—Cuatro fa 
negas de tierra en los Arandas, de este térmi
no, valoradas en 1146

890 86 83 Dou Rafael López y López.—Una fanega y 
tres celemines de tierra en el iJano de Damas, 
de este término, capitalizada en 2616

923 62 07 Don José de Lama Gil.—Una fanega y un 
celemín de olivar en Cerro Gordo, de este tár 
mino, capitalizada en 356

942 108 92 Don Francisco Laguna Valverde.—Cinco 
celeminea de tierra de riego en el camino de 
Priego, de este término, capitalizada en 1593

962 69 9S Dou Agustín López Alcántara.—Nueve ce
lemines Tiñe en el arroyo Galindo, de este tér
mino capitalizada en 1412 '

957 69 70 Don Antonio Medina Chacón.— Una fanega 
y nueve celemines de olivar en el Peñón del 
Cordobés, de este término, capitalizada en 674

967 87 60 Don Cristóbal Montes Guerrero.—Tres fa
negas y siete celemines de tierra en Borrallo, 
de este término, capitalizada en 876

1148 67 26 Don José Montes Muñoz.—Una fanega y 
dos celemines viñuelss Hormigas, de este tér 
mino, capitalizada en 1762

1168 91 76 Doña Teresa Mentaverri Gutiérrez.—Dos 
fanegas y siete celemúiea de olivar en loe 
Arandas yCruzedos, de este término capitali 
zades en 174tí

1326 S5 07 Don Agustín Peña Guijarro.—Dos fanegas 
de tierra en la Sierra, de este término, capi
talizada en 760

1672 67 90 Don Nazario Romero López.—Nueve cele
mines de tierra plantonar en la Sierra, de este 
término, capitalizada en 226

863 66 20 Don Ramón López Cordón,—Un celemín 
y dos cuartillos de tierra de riego en el Vado 
del Moro, de este término, capitalizada en 676

846 66 83 Don Antonio López Nieto,—Una fanega y 
dos celemines de olivar en el Granadino, de 
este término, capitalizada en 66 83

1238 80 69 Don Francisco Nieto Reyes.—Una casa en 
la calle de Friego, número 3, de esta ciudad, 
capitalizada en 4011 63

1042 218 18 Doña Dolores Mentaverri Gutiérrez.—Una 
casa calle San Martín, número 61, de esta ciu
dad, capitalizada en 4936

907 128 16 Doña Juana López Baltanaz.—Doa fanegas 
de tierra en la Sierra, de este término, capita
lizada en 600

Núm, 1892

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subsistencias Militares de este 
punto.
Hago saber: que autorizada por le 

Superioridad la contratación á precio® 
fijos del sumiuistro de Subsistenois® 
Militares á las fuerzas del Ejército J 
Guardia civil estantes y tranaeonttf 
en este punto, y por tiempo que medie 
desde el dta l.“ del mes siguiente si en 
que se le comunique al adjudicatario 1* 
aprobación del remate,basta fin de Oo' 
tubre de 1893 y un mes más si así con
viniese á la Administración militár, 8® 
convoca por el presente á las persona® 
que desieu tornar parte en la subasta 
que con dicho objeto se celebrará en e 
despacho de esta Comisaría de Guerra, 
establecido en la calle Barrios núin.3 , 
el día 16 de Agosto próximo, á Iw 
nueve de la mafiana, quedando de m*' 
ni fies to deede el día de hoy en dion® 
oficina el pliego de condiciones quo Í^ 
da regír en la citada su basta.

Las proposiciones para optar al moo 
oionado servicio se redactarán en pop® 
del sello 11.® y con entera sujeción 
modelo que á oontinoaoión se estamp*- 
El pliego de precios límites será anón 
ciado con la anticipación debida.

La Rambla 6 de Julio de 1893.—^á 

nació Fernández. *

Afiuieía de prúfiüsicióft
D, F. de T., vecino de... calle— oá 

mero... con cédula personal núm-- ®° 
tarado del auanoio y pliego de o®® 
oiones para contratar á precios 
por el término de un año el sominís^’'^ 
de subsistencias militares á los íesf*** 
del Ejército y Guardia civil estant®®' 
transeúntes en este punto, se oír®®®.^ 
verificar dicho servicio á los precio® 
guientes:

Por cada ración de pan, tantas p®®® 

tas y céntimos (en letra.} ,.
Por cada id, de cebada, tantas iá- * ' 

(id-id.)
Por cada quintal métrioo de p®J ' 

tantas id. id. (id. id.)
Y en garantía de esta prop®®**’*.. 

acompaña la carta de pago del dep®® . 
de... pesetas, y la cédula personal ® 
proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad el 
dfa 23 del actual, á las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de oerrarse el remate,
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va 

lor liquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que ai se careciese de ellos, 
se suplirá su falta en la forma que prescribe Ia regla S." del art. 42 del regla
mento de Ia ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes,á los cuales después se 
les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antee del otorgamiento 
de la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
A“ del art. 37 citado.

En Cabra á 9 de Julio de 1892.—El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del 
Portal,

Monte de Piedad y Caja de Ahorré’ 
de Córdoba

El lunes próximo, 18 del o®’^®®^ 
tendrá lugar en este Estableoimió® 
la subasta de ropas y efectos pro o® 
tos de loe empeños hechos en 1« “ j^^. 
sal segunda, durante el mee d® ^^ 
viembre último, y que con arreé 
los estatetos corresponden ’•“^*’'?*j#í

El acto de subasta principien® 
10 de la mañana. ^1

Córdoba 15 de Julio de 1393 
Ountador, Manuel Anguita.

IlfPKBNTa ML DIABIO DB OÓXD®®*
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